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curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 9 de junio de 1999, con el tipo de tasación
del 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 7 de julio de 1999, celebrándose, en
su caso, estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 120.000.000 de pesetas,
que es el tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
número 419, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara
de Rey, Ibiza (clave del procedimiento 18), una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta,
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis-
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con-
signación en la cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Finca denominada «Can Guilami», sita en la
parroquia de San Mateo, San Antonio Abad, de
17 hectáreas 80 áreas 50 centiáreas de superficie
de tierra secano con árboles. Linda: Por norte, con
tierras de Antonio Bonet «Llusiá», Antonio Tur «Fra-
sets», y tierras de herederos de Vicente Guillem;
este, con tierras de Antonio Ramón «Huertet» y
José Roig Costa «Lluís»; sur, con tierras de José
Roig Costa «Lluís» y José Bonet «Jordi», y oeste,
con tierras de José Bonet «Jordi» y herederos.

Se encuentra construida en un 70 por 100, y
consta de planta baja de 501 metros 23 decímetros
cuadrados, y piso de 353 metros 20 decímetros
cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Ibiza,
tomo 809, folio 147, libro 143 de San Antonio,
finca 12.151, inscripción tercera.

Dado en Ibiza a 10 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—13.517.$

IBIZA

Edicto

Don Francisco Silla Sanchís, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ibiza,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 343/1998, CA de Registro, se sigue procedimien-
to judicial sumario, en ejecución del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Unión de
Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don Luis López López,
contra don Fernando Blanco Botana y doña María
Inés Rodríguez Rodríguez, en reclamación de
12.163.256 pesetas de principal, más las señaladas
para interés y costas, que se fijarán posteriormente,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca contra la que se
procede:

Planta baja, escalera 6. Vivienda puerta segunda;
tiene una superficie de 106 metros 93 decímetros
cuadrados, más 20 metros 46 decímetros cuadrados
de terraza cubierta, y está distribuida en diversas
dependencias y habitaciones propias de la misma.

Linda: Norte, fachada fondo parcela; sur, vivienda
tercera y patio; este, fachada zona solar del Ayun-
tamiento; oeste, vivienda primera; arriba, vivienda
segunda de la primera planta, y abajo, local número
1. Cuota: 5,208 por 100.

La descrita finca pertenece a la escalera 6 de
un edificio denominado «Brisol», paseo perimetral
sin número, esquina a la calle A de esta ciudad
de Ibiza. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Ibiza al tomo 1.181, libro 24 de la
ciudad, sección primera, folio 176, finca número
2.384.

Tasada pericialmente, a efectos de subasta, en
15.731.238 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, segun-
da planta, el día 7 de mayo de 1999, a las nueve
treinta horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 7 de junio de 1999, a la misma hora que
la anterior.

Y, para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará una tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 7 de julio de 1999, a la misma hora, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es el relacionado ante-
riormente, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en cualquier subasta,
todo postor, excepto el acreedor ejecutante, deberá
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o
establecimento destinado a tal efecto una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la primera y segunda subastas.

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi-
cina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la que
se facilitarán por el depositante los siguientes datos:
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Ibiza, cuenta provisional de consignaciones
del Juzgado número 415 del Banco Bilbao Vizcaya
(paseo Vara de Rey, número 11, oficina número
0288), número de expediente, debiendo acompañar
el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero en la forma que establezcan
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Secretaría, consignando los
porcentajes referidos en la condición segunda, con-
teniendo el escrito necesariamente la aceptación
expresa de las obligaciones establecidas en la con-
dición quinta, sin cuyo requisito no se admitirá la
postura.

Quinta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones del Registro de la Pro-

piedad, obrantes en autos, conforme a la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte
en la subasta, entendiéndose que los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes —si los hubiere— al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en las subastas, salvo la que corres-
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación
y, en su defecto, como parte del precio de la venta.

Sexta.—En el caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras-
lada su celebración, a la misma hora, para el siguien-
te día hábil de la semana.

Séptima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, y sin perjuicio de la que se lleve a
cabo en aquélla, conforme a los artículos 262 al
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y, para general conocimiento, se expide el pre-
sente en Ibiza a 22 de marzo de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Francisco Silla Sanchís.—El Secreta-
rio.—13.522.$

IRÚN

Edicto

Doña María Isabel Matey Muñoz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Irún (Guipúz-
coa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 224/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de José Luis Franco Elola
contra «Envases Alimentarios Norpack, Sociedad
Anónima», en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 20 de mayo de 1999, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 1871-000-17-0224/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


